
B. O. del E.-Núm. 98 24 abril 1969 6119

Ilmo. Sr. Pre.sjrlente del Con.'Rjo Srrpf'l'iol' (\(" '~'anSpol'tf:':; Ti"
lTf'stres

ORDEN de 10 {le a/)rü de 1969 por la qne se nom
IJra Maestro de Taller de «Alfom·bras;> de la Es
cuela de Artes Aplicadas 11 Oficios Artlsticos de
Valencia a· don Alfredo García 'Conejos

Ilmo, Sr.: Visto el expediente del concurso--oposiciúll libre
para la provisión de la plaza de Maestro de Taller de «Alfom
bras» de la Escuela de Artes Aplicadas V Oficios Artísticos de
Valencia; ,

Considerando que la tramitación del mismo se ha ajustado a
las normas contenidas en la Orden de su convocatoria y demás
disposiciones reglamentarias:, sin que durante su tramitación
se haya producido protesta ni reclamacIón alguna I"n contra <le
10 actuado,

ORDEN (le 15 dI;' al:nil de 1969 por la que Be acuer
dr/1i ceses!! nombramientos fle dirasos Consejeros
r,'pr('sentanles del Sindicato Nacional de Transpor
Le:> .u Comunicaciones en el Consejo Superior de
Transportes Tenestrcs,

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto 1147119ti8, d~ 6 de
JlUUO,_ por el qUe se establecen límite." de edad para el des
empeno de cursos de libre designación en los Organismos de
la Administración pubHen., es obligado acordar el cese de los
representantes del Sindicato Na.cional de Transport.es y Comu
ni~~jones en el Consejo Superior de TrallEPortes Terrestres don
Juhan Troncoso Sagredo y don Francisco Alvear y de la Colina,
qu.e por Orden de 11 de abril de 1964 fueron designados Con
seJeros de dicho organo consultivo. en representación de las
Empresas de transporte de mercancía..'> de las Compañías par
ticulares de ferrocarríle~, respectivamente

~imismo por haber dejado de desetnepeüar cargos represen
tatIvos en el referido Sindicato, el Delegado nacional de Sin~
cti?atos ha propue¡:;to C€se don Justo Pobre Bermejo como Con~
seJero representante de aquel en el mencionado Consejo por
las Agencias de Transporte cargo pan1 el que fué nombrado
por la misma OnloeR

Al haC€r las oportunu,'i propuesta,., de :>U'stitucion de lOS ex·
presados Consejeros. el Delegado nacional de Sindicatos pro
pone también las respectivas suplencias, que modifícan en al
gunos ca.">OS las Que se llallaban designadas por Orden de 19 de
t'ebrero de- 1965,

En consecuencia, con arreglo a 10 dJ.c:puesto en el a.rticu~

lo tercero, tres, del Decreto :3750/196:1, de 26 de diciembre, de
organización del Consejo Superior ele Transportes Terrestres',
y. en 10R artículos séptimo y noveno dt, Sll Reglamento de Ré
ganen Interior, aprobado por Orden de 10. de julio de 1964,
y conforme a le propuesta hecha por el Delegarto nacional de
Sindicatos,

Este Ministerio ha tenido a bien:

1." Acordar el cese de los Consejeros representantes titula~

res del Sindicato Nacional de Transportes y Comunicaciones
en el Consejo Superior de Transportes Terrestres don Julían
Troncasa Sagredo, por las Empresas de transporte de mercan
Cla.<:; don Justo Pobre Bermejo, por las Agencias de transporte.
.Y don Francisco Alvear y de la eoHna, por las Compañías par
ti.culares de ferrocarriles, y el de sus respectivos Consejeros
.suplentes don Luis Coloma Morera, don Luis Grts Bargués
y don Gonzalo Turell Moragas, agradeciéndoles lo::: servicios preR--
tados,

2." Nombrar Consejeros representantes titulares del mencio
!lado Sindícato en el referido Consejo a don Luis Coloma Mo
rera, por las Empre~s de transporte de mercancías: don Ramón
Alba González, por .as Agencias de transporte, y don Joaquín
Tord Ferrer, por las Compañía." parti-culares de ferrocarriles,
ratificando como Consejeros 5Uplentes a don Ricardo Gómez
Sandoval y a don José María Lacave y de la Escalera en la
primera y en la última, respectivamente, de tales represen~
taciones y designando a don José Juliú Vilaplana consejero
suplente en la de las Agencias de Transporte.

Lo qUe comlmico a V, 1, para su conocimiento y efecto".
Dios guarde a V, l. muchos año."l.
Madrid, 15 de abl'll de ]~)69.-P. n, 1"1 8uhsecl'etal'io. Juan

Ant onio Ollero.

Pfi'ct05rura su l'OnOC-'1111cn1,()
V. r.
Jhril ,j(' 1969.-·,,' D. :'1 S:J\:)"f~creiSJ'jo Aiberto

Este Minü,Cerio ha tenído a bien 110mbrar a don Alfredo
Garda Conejos Maestro de Taller (:le «Alfombras» de la Escuela
de Arte;; Aplicadas J' Oficios Artísticos df' Valencia, con el suel
do o la gratiftcadóll eorrespondientR al coeficiente multiplica
dor 1.9 ;uno Goma nueveL trienios, del siete por ciento del
sueldo v dos mensualidades extraordinarias. U~la en el mes de
julio S' (Itra féYl ,p.] df' diciembre quedando íntegrado en el Cuerpo
de Maestro" de Taller de Eseu-elas de Ar!:es Aplicaclas y Oficios
/l, l'jj"tico:'

Lo digo ~ V
Dios ;!uan)p a
Madrid. ]{1 ri{'

Monre.al

1JlJW. ::;1', V¡:::;tu el ~):peCllent.(' del cuncur:-;o-oposlCión libre
para la provisión de 1M plazas de Maestros de Taller de «Me
talistería y Forja>}, de la Escuela de Aries Aplicadas y Ofic1~s
Artísticos de COl'ella: «Forja Artistica», de Guadix y Motril;
«Forja y Cerrajería}), de la de Salamanca, v «Metalistería Ar
tística», de la {le Jaén:

Considerando que la l,ramitacíún del citado concurso-oposí
ción se ha ajustado a las normas eon1:enidas en la Orden de
su convocatoria y demas disposiciones reglamentarias. sin que
durante su tramitn,ción se haya producido pl'Otest,a nI recla
mación alguna l'n ';ontra <le lo actuario.

Este Ministerio ha {lispuesto:

l." Nombrar Maestros de Taller, por p' orden que .se indica
y paTa la,¡.; rnseñanzas y F.scuelns p01" ellos elegIdas. a los !'i~

gnientes señor!?!"
Número 1, Don F'rancisco Ramón Higueruela Dlaz, de «For

Ja Artística», de la Escuela de Artes Aplicadas y Oncíos Ar
tísticos de Motril.

Número 2 Don Manuel Pardo Romant¡ de ({Metalistería y
Forja», d{~ hl de Corella.

Número :::. Don .José Benito Hernún(J('x <!{o (Forja y Ce
rntjeriml. de !a de Salamanca.

Todos ellos con el sueldo o gratifieacioH correspondiente ai
coeficiente multiplicador 1.9 (uno coma nueve), trienios del
7 por lOQ del sueldo y dos mensualidades. una en el mes de
julio y otra en diciembre, quedando integrados en el Cuerpo
de Maestros (;(" 'Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

2," Declarar dc:;lertüe' 1<IS pla?:as d,p «Forja Artística». de
la ESC\H'1a de (;uadi:<. V ((Metnli",Lel'ía Artü;ticR,), de la de
Jaén

Ilme.8: Ull' elel ',t'lHT:i: (Ir' Hel1flC' Arte:

,J1lDtl.,' de lO de a/u'U de lY69 por la Que se no-m
'1ro. Maestros de Taller de Escuetas de Artes Ap¡¡
cadas y Oficios Artisticos a don }?ranasco Ramó¡~

flíglleruela Diw;, don Ma1wel Pardo Romano !I don
/().Vf' Benito Hcrnándp.:!

uRDEN de 10 df' abril de 1969 'P(}r la que se 11m1/.
¡ .. '·a M nestro de Taller ele ({Restmtración de Ta7)icl'.'f
Ji Reposteros}) de la Escuela d,; Artes Aplicadas JI
Oficios Artísticos dr' Madrid a dml Vicente Pas
c'lwl ,')'ancho.

lImo. Sr. Vi~to el expt'Clien-t,e del concmso-oposieión libre
para la p-ro\"~sión ele la plaza de Maestro de Taller de «Resta-u
ración de Tapices y Reposteros», <le la Escuela de Artes Apli
cadas y Ofieios Artísticos de Madrid:

Considerando que la tramitación del mismo se ha ajustado
a las normas contenidas en la Orden de su convocatoria y
demas disposiciones reglamentarias, sin que durante su trami
tación se· haya producido protesta ni reclamación alguna en
eDntra de 10 actuado

Este Ministerio ha tenido a. bien nombrar a don Vicente
Pascual Sancho Maestro de Taller de «Restauración de Ta
pices y Reposteros», de la Escuela de Artes Aplica(}as V Oficios
Artísticos de MadI1d. con el sueldo o la gratlficacíón corres
pondiente al co-efiCjentR multiplicador 1.9 luna coma nueve),
trienios del 7 por 100 del sueldo y dos mensualidades extra
ordinarias, lma en el mrs de julio y otra en el de diciembre,
quedando intpgTaclo en el Cuerpo de Maestros de Taller de
Escuelas de Artf':, Aplicadas V Oficios Artisticos.

Lo digo a V..L para su conocimlento JI efecto;;,
Dios guardf' a V. I
Madrid, lo dt' alnil df:' 1969,-P. D" i'l Sub~('retatjo, Alberto

Monreal

LO digo n \' para su c:onoc\mient,] \- (,rectos,
Dios l".H::ll'U(' ~\, V 1
Madríd. 10 Ó" :-¡bl'iJ de 1969.·~-P D .. ('. Subsecretario, Al·

berto Monrea]

lImo. s'· Direrl()) ',:Pllf'rn..l de Bellas A¡tl'B
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